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HOSPITAL CHUTUCANAS

fusofución Directoraf

No 16C - QIt5 -cos.nec.pruRA-430020-181101

?015Chulucanas,

Vísto.- El Memorondo Np 714-201-5/L8LL01, de fecho 26 de Noviembre del 2015, emitido por la
Dirección del E.S.ll-L Hospital Chuluconas;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 82e del Decreto Supremo Ne 0O5-90-PCM del Reglomento de la Ley de Bases de la
Correro Administrotivo y de Remuneraciones del Sector Público, estoblece las condiciones pora el
Encorgo de Funciones de los servidores dentro de lo Administroción Publica;

Que, conforme lo estoblecen cloromente los qrtículos )Je y )5e del acotodo Reglamento, los corgos

son los puestos de trobojo o trovés de los cuales los funcionorios y servidores desempeñan las

funciones asignodos, lo osignación o un cargo síempre es temporol y estó determinado por lo
necesidad I nstitucionol;

Que, en atención a lo solicitodo con el documento del visto y o fin de seguir cumpliendo con las

octividodes programodos en el E.S.ll-1- Hospital Chulucanos, en virtud o los normos v¡gentes

respectivas, se procede a proyectar la presente Resolución Directorol en lo cuol se dispone Rotificor
los Encorgoturas de Funciones, de los diferentes Jefaturas del E.S.ll-7 Hospitol Chulucanos, con
eficacia ql 26 de noviembre del 2015; según detolle en la parte resolutiva de la presente resolución;
pqro que de ésto monero cumplan con los funciones y responsabilidodes propios del corgo;

De conformidad con lo Ley N" 27657, Ley del M¡nisterio de Solud y su reglamento oprobodo con D.S N" 013-

2002-SA, Reglomento de Organizoción y Funciones del Ministerio de Salud con D.5 N" 023-2005-54; D. Leg.

276 Ley de Boses de la Carrero Administrativa y de Remunerociones del Sector Público y su Reglomento
aprobado medionte D.S N" 005-90-PCM;

Estondo a lo solicitodo por la Dirección, con la visación de la IJnidod de Administroción, Asesoría
Legol externo, Equipo de Personol, la visoción y aproboción del despacho de Dirección del E.S.ll-J-

Hospitol Chuluconos;

En uso de Ios atribuciones conferidos medionte Resolución Ministeriol Ne 701-2004-MlNSA,
Reglamento de Orgonización y Funciones del Hospital Chulucanas, oprobado con Resolución
Ejecutivo Regional A/" 1262-2003/GOBIERNO REGIONAL PI,JRA-PR y lo R.D Ne 688-
20L5/GOB.REG.PIURA-DRSP-OEGDREH, de fecho 1-7 de noviembre del 20L5, en la cuolse Encargo el
Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Salud ll-L Hospitol Chulucanas; en el cargo estructurol
de Director de Programa Sectorial l, Nível F-3;
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HOSPITAT CHULUCANAS

fusofución Akectoraf

No /60 - ,Ots -coB.REG.pruM-430020-181101

i 0 iic 2015,
Chulucanas,

Seruício de Gineco ObsteÜicia
Dr. Marco Antonio ROJAS NEYRA

Seruício de Enfermerío
Lic. Sonio Aleido RUBIO RUBIO

Servicio de Farmacio
Q.F. Mortín Eduardo FEUOO SERNAQUE

Servicio de Apoyo al Tratamiento
Dr. Víctor Roúl ARAMBULO TIMANA

Unidod de Apoyo a la Docencia, lnvestigación y Capocitación
Dr. Víctor Roúl ARAMBULO TIMANA

Unidqd de Seguros
Lic. Moría GALLO ALVARADO

Artícuto 2".- Hógase de conocimiento o Ia Dirección Regional de Satud Piuro, Áreas tnternos del
E.S.ll-L Hospitol Chuluconas e lnteresados.

Regístrese, Comuníquese y Ejecútese.


